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1. [bookmark: _Toc212069698]CONTEXTUALIZACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO.

El presente documento de programación didáctica se contextualiza en un aula de segundo curso de Formación de Grado Básico, con un alumnado que continúa adquiriendo conocimientos básicos en tecnología y recursos digitales. La planificación de los módulos formativos plantea una evaluación de conocimientos inicial (al igual que el primer curso), con el fin de adaptar los contenidos en cada bloque de contenido respetando siempre una serie de conocimientos que el alumnado deberá adquirir para obtener una evaluación positiva. 

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]Módulo Profesional: 
	Ofimática y archivo de documentos

	Código: 
	3031

	Duración: 
	260 horas (9 horas semanales)

	Denominación: 
	Título Profesional Básico en Informática de Oficina

	Nivel: 
	Formación Profesional Básica

	Duración: 
	2.000 horas.

	Familias Profesionales: 
	Informática y Comunicaciones y Administración y Gestión

	Referente europeo: 
	CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).



2. [bookmark: _Toc212069699]LEGISLACIÓN APLICABLE:

· La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
· Orden ECD/1633/2014, de 11 de septiembre, por la que se establece el currículo de siete ciclos formativos de formación profesional básica en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
· DECRETO 9/2025, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de Madrid los planes de estudios de veinticinco títulos de formación profesional de grado básico. 
· Resolución de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial por la que se dictan Instrucciones sobre la ordenación y la organización de los grados D y E de formación profesional para el año académico 2025-2026.
· Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado básico y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Orden ECD/1030/2014, de 11 de junio, por la que se establecen las condiciones de implantación de la Formación Profesional Básica y el currículo de catorce ciclos formativos de estas enseñanzas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
· Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, artículo 10.1
· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.
· La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, apartado tres del artículo único que modifica artículo 3.10 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y crea los ciclos de formación profesional básica dentro de la Formación Profesional del sistema educativo.
· Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
· Real Decreto 356/2014, de 16 de mayo, por el que se establecen siete títulos de Formación Profesional Básica del catálogo de títulos de las enseñanzas de Formación Profesional. (ANEXO VII)
· Decreto 107/2014, de 11 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la Formación Profesional Básica en la Comunidad de Madrid y se aprueba el Plan de Estudios de veinte títulos profesionales básicos

3. [bookmark: _Toc212069700]COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO. 
Según el RD 127/2014 de 28 de febrero la competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares de montaje y mantenimiento de sistemas microinformáticos, periféricos y redes de comunicación de datos, así como de equipos eléctricos y electrónico, operando con la calidad indicada y actuando en condiciones de seguridad y de protección ambiental con responsabilidad e iniciativa personal y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera.

4. [bookmark: _Toc212069701]COMPETENCIAS DEL TÍTULO. 
Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación: 
a) Acopiar los materiales para acometer el montaje y/o mantenimiento en sistemas microinformáticos y redes de transmisión de datos. 
b) Realizar operaciones auxiliares de montaje de sistemas microinformáticos y dispositivos auxiliares en condiciones de calidad. 
c) Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento y reparación de sistemas microinformáticos garantizando su funcionamiento. 
d) Realizar las operaciones para el almacenamiento y transporte de sistemas, periféricos y consumibles, siguiendo criterios de seguridad y catalogación. 
e) Realizar comprobaciones rutinarias de verificación en el montaje y mantenimiento de sistemas y/o instalaciones. 
f) Montar canalizaciones para cableado de datos en condiciones de calidad y seguridad. 
g) Tender el cableado de redes de datos aplicando las técnicas y procedimientos normalizados. 
h) Manejar las herramientas del entorno usuario proporcionadas por el sistema operativo y los dispositivos de almacenamiento de información. 
i) Manejar aplicaciones ofimáticas de procesador de textos para realizar documentos sencillos. 
j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales. 
k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.
 l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 
m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social. 
ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial. 
o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 
p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 
r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de un equipo. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 
t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.
u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su actividad profesional. 
v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los procedimientos de su actividad profesional. 
w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.















5. [bookmark: _Toc212069702]CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN, RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

La temporalización sigue el establecido en el libro de texto que es de la Editorial Editex.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL:

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	1ª EVALUACIÓN
	

	Unidad 1: Tramitación de la información en línea
	18 horas

	Unidad 2: Comunicaciones internas y externas por correo electrónico
	18 horas

	Unidad 3: La encuadernación básica
	18 horas

	Unidad 4: El archivo y su gestión
	16 horas

	Unidad 9: Procesador de textos (I)
	30 horas

	Unidad 10: Procesador de textos (II)
	30 horas

	TOTAL 1ª EVALUACIÓN
	130 horas 

	2ª EVALUACIÓN
	

	Unidad 5: Hojas de cálculo (I)
	40 horas

	Unidad 6: Hojas de cálculo (II)
	40 horas

	Unidad 7: Presentaciones (I)
	25 horas

	Unidad 8: Presentaciones (II)
	25 horas

	TOTAL 2ª EVALUACIÓN
	130 horas

	TOTAL HORAS
	260 horas



Se detalla a continuación cada una de las unidades de trabajo.



6. [bookmark: _Toc212069703]RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
De la suma ponderada de cada resultado de aprendizaje y criterio de evaluación se obtendrá la calificación del módulo.

	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	
	%

	RA1
	Tramita información en línea aplicando herramientas de Internet, intranet y otras redes.
	15%

	RA2
	Realiza comunicaciones internas y externas mediante las utilidades de correo electrónico.
	15%

	RA3
	Elabora documentos utilizando las funciones básicas del procesador de texto.
	15%

	RA4
	Elabora documentos utilizando las aplicaciones básicas de hojas de cálculo.
	15%

	RA5
	Elabora presentaciones gráficas utilizando las aplicaciones informáticas.
	10%

	RA6
	Utiliza los equipos de reproducción, informáticos y de encuadernación funcional, fotocopiadoras, impresoras, escáneres, reproductoras, perforadoras, encuadernadoras u otros en función del trabajo a realizar.
	20%

	RA7
	Obtiene encuadernaciones funcionales utilizando los útiles y medios apropiados en función de las características de los documentos tipo.
	10%

	
	100%
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	RA1: Tramita información en línea aplicando herramientas de Internet, intranet y otras redes.
	15%

	a) Se han identificado las distintas redes informáticas a las que podemos acceder.
	15%

	b) Se han diferenciado distintos métodos de búsqueda de información en redes.
	15%

	c) Se ha accedido a información a través de Internet, intranet, y otras redes de área local.
	15%

	d) Se han localizado documentos utilizando herramientas de Internet.
	15%

	e) Se han situado y recuperado archivos almacenados en servicios de alojamiento de archivos compartidos ("la nube").
	10%

	f) Se ha comprobado la veracidad de la información localizada.
	15%

	g) Se ha valorado la utilidad de páginas institucionales y de Internet en general para la realización de trámites administrativos.
	15%



	RA2: Realiza comunicaciones internas y externas mediante las utilidades de correo electrónico
	15%

	a) Se han identificado los diferentes procedimientos de transmisión y recepción de mensajes internos y externos.
	15%

	b) Se ha utilizado el correo electrónico para enviar y recibir mensajes, tanto internos como externos.
	15%

	c) Se han anexado documentos, vínculos, entre otros en mensajes de correo electrónico.
	15%

	d) Se han empleado las utilidades del correo electrónico para clasificar contactos y listas de distribución de información.
	15%

	e) Se han aplicado criterios de prioridad, importancia y seguimiento entre otros en el envío de mensajes.
	10%

	f) Se han comprobado las medidas de seguridad y confidencialidad en la custodia o envío de información.
	15%

	g) Se ha organizado la agenda incluyendo tareas, avisos y otras herramientas de planificación de trabajo.
	15%



	RA3: Elabora documentos utilizando las funciones básicas del procesador de texto
	10%

	a) Se han identificado las funciones básicas, prestaciones y procedimientos simples de los procesadores de texto y autoedición.
	20%

	b) Se han identificado las funciones y utilidades que garantizan las normas de seguridad, integridad y confidencialidad.
	20%

	c) Se ha localizado el documento, abierto y guardado posteriormente el documento en el formato y dirección facilitados.
	20%

	d) Se han configurado las distintas páginas del documento ciñéndose a los originales o indicaciones propuestas.
	20%

	e) Se ha trabajado con la opción de tablas, elaborando los documentos con exactitud y destreza adecuada.
	20%



	RA4: Elabora documentos utilizando las aplicaciones básicas de hojas de cálculo
	15%

	a) Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para celdas, rangos, hojas y libros.
	40%

	b) Se han aplicado fórmulas y funciones básicas.
	30%

	c) Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos.
	30%



	RA5: Elabora presentaciones gráficas utilizando aplicaciones informáticas
	10%

	a) Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones.
	25%

	b) Se reconocen los distintos tipos de vista asociados a una presentación.
	20%

	c) Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de composición, diseño y uso del color.
	25%

	d) Se han creado presentaciones sencillas incorporando texto, gráficos, objetos y archivos multimedia.
	20%

	e) Se han utilizado periféricos para ejecutar presentaciones asegurando el correcto funcionamiento.
	10%



	RA6: Utiliza los equipos de reproducción, informáticos y de encuadernación funcional
	15%

	a) Se han identificado los principales componentes y necesidades de mantenimiento identificando incidencias elementales.
	35%

	b) Se ha descrito el funcionamiento de las fotocopiadoras, impresoras, escáneres, reproductoras, perforadoras, encuadernadoras u otros.
	35%

	c) Se han identificado las posibles incidencias básicas de equipos de reproducción e informáticos, describiendo posibles actuaciones.
	30%



	RA7: Obtiene encuadernaciones funcionales utilizando los útiles y medios apropiados
	20%

	a) Se ha identificado la documentación a encuadernar describiendo las características para su encuadernación.
	20%

	b) Se han identificado los distintos útiles y herramientas empleados en las operaciones de encuadernación funcional.
	20%

	c) Se han identificado los distintos tipos de materiales utilizados en la encuadernación funcional.
	15%

	d) Se han descrito los sistemas de reciclaje en función de la naturaleza de los residuos producidos en la encuadernación.
	15%

	e) Se han identificado y descrito los riesgos profesionales derivados de la utilización de las máquinas y herramientas de encuadernación.
	10%

	f) Se ha comprobado el estado de funcionamiento de las herramientas de encuadernación.
	10%

	g) Se ha organizado la documentación a encuadernar, ordenándola de acuerdo con los criterios establecidos.
	10%












	UNIDAD 1. TRAMITACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LÍNEA

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- La información en las redes informáticas
- Internet, Intranet y extranet
- Búsqueda activa en las redes
- Las páginas web
- Las páginas institucionales
	Resultados de aprendizaje (7%):
1. Tramita información en línea aplicando herramientas de Internet, intranet y otras redes.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado las distintas redes informáticas a las que podemos acceder. 15%
b) Se han diferenciado distintos métodos de búsqueda de información en redes. 15%
c) Se ha accedido a información a través de Internet, intranet, y otras redes de área local. 15%
d) Se han localizado documentos utilizando herramientas de Internet. 15%
e) Se han situado y recuperado archivos en servicios de alojamiento de archivos compartidos. 10%
f) Se ha comprobado la veracidad de la información localizada. 15%
g) Se ha valorado la utilidad de páginas institucionales e Internet para trámites administrativos. 15%
	- Conocer los conceptos sobre redes de datos y comunicaciones.
- Entender el concepto y la importancia de Internet.
- Identificar las características de una web.
- Emplear las herramientas básicas de navegación web.
- Manejar las utilidades que proporciona Internet para realizar búsquedas de información en la red.
- Saber en qué consiste la computación en la nube y los servicios P2P.
- Comprender la importancia de las páginas institucionales.





	UNIDAD 2. COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS POR CORREO ELECTRÓNICO

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- El correo electrónico
- Envío y recepción de correos electrónicos
- Organización y archivo de mensajes
- Los contactos en el correo electrónico
- Organización del calendario
- Medidas de seguridad y confidencialidad
	Resultados de aprendizaje (7%):
2. Realiza comunicaciones internas y externas mediante las utilidades de correo electrónico.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los procedimientos de transmisión y recepción de mensajes. 15%
b) Se ha utilizado el correo electrónico para enviar y recibir mensajes internos y externos. 15%
c) Se han anexado documentos y vínculos en mensajes de correo. 15%
d) Se han clasificado contactos y listas de distribución en el correo. 15%
e) Se han aplicado criterios de prioridad y seguimiento en los mensajes. 10%
f) Se han comprobado medidas de seguridad y confidencialidad en la información enviada. 15%
g) Se ha organizado la agenda con tareas y planificación de trabajo. 15%
	- Conocer los conceptos básicos sobre correo electrónico.
- Identificar las diferentes partes de Microsoft Outlook y, en general, de cualquier gestor de correo electrónico.
- Enviar y recibir mensajes de correo electrónico con o sin archivos adjuntos, según unas especificaciones previas.
- Manejar correctamente la agenda de contactos.
- Ser capaz de realizar seguimiento de los mensajes de correo electrónico.
- Gestionar eventos y tareas en los calendarios.
- Comprender la importancia de la seguridad y confidencialidad en el envío de correos electrónicos y en el tratamiento de la información que contienen.






	
UNIDAD 3. EQUIPOS DE REPROGRAFÍA

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	OBJETIVOS
PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Equipos de reproducción de documentos
- La fotocopiadora
- La impresora
- El escáner
- Reproducción de documentos
- Seguridad, salud y medio ambiente en las operaciones de reprografía
	Resultados de aprendizaje (9%):
7. Obtiene encuadernaciones funcionales utilizando los útiles y medios apropiados.
Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado la documentación a encuadernar y se han descrito las características para su encuadernación. 20%
b) Se han identificado útiles y herramientas empleados en las operaciones de encuadernación funcional. 20%
c) Se han identificado tipos de materiales utilizados en encuadernación. 15%
d) Se han descrito sistemas de reciclaje y la naturaleza de los residuos producidos. 15%
e) Se han identificado y descrito los riesgos profesionales derivados de las máquinas de encuadernación. 10%
f) Se ha comprobado el estado de funcionamiento de las herramientas de encuadernación. 10%
g) Se ha organizado la documentación a encuadernar de acuerdo con criterios establecidos. 10%
	- Conocer el funcionamiento básico de los equipos de reproducción.
- Identificar las incidencias elementales en los equipos de reproducción de documentos.
- Utilizar los útiles de reprografía, obteniendo copias en formato documento y digital de calidad.
- Distinguir los distintos formatos de papel comúnmente utilizados en las oficinas.
- Tomar las medidas de seguridad necesarias para comprobar el funcionamiento básico en modo seguro.
- Reciclar los residuos de los equipos de reprografía para proteger el medio ambiente



	UNIDAD 4. LA ENCUADERNACIÓN BÁSICA

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- La encuadernación básica
- Técnicas de encuadernación
- Útiles y herramientas para encuadernar
- Ajustes de equipos y mantenimiento
- Materiales utilizados en la encuadernación básica
- Medidas de seguridad en la encuadernación
- Eliminación y reciclado de residuos
	Resultados de aprendizaje (9%):
5. Gestiona el archivo de documentos aplicando técnicas archivísticas y normativas vigentes.
Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los distintos tipos de archivos. 25%
b) Se ha organizado y clasificado la documentación siguiendo criterios técnicos. 25%
c) Se han aplicado procedimientos de conservación y digitalización. 25%
d) Se ha gestionado el archivo de acuerdo con la normativa vigente. 25%
	- Diferenciar las distintas técnicas de encuadernación.
- Distinguir los materiales utilizados a la hora de encuadernar.
- Conocer las herramientas presentes en la mayoría de las oficinas que ayudan en las operaciones de encuadernación.
- Saber cuáles son las causas y las soluciones ante incidencias con este tipo de herramientas.
- Incorporar al método de trabajo las medidas de seguridad necesarias en la operación de encuadernación.
- Reconocer los tipos de residuos generados en estas operaciones y cómo tratarlos.






	[bookmark: _heading=h.17dp8vu]UNIDAD 5.  HOJAS DE CÁLCULO I

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Introducción a las hojas de cálculo
- Fórmulas y operaciones básicas
- La presentación de las hojas de cálculo
	Resultados de aprendizaje (12%):
4. Elabora documentos utilizando las aplicaciones básicas de hojas de cálculo.
Criterios de evaluación:
a) Se han utilizado tipos de datos y referencias para celdas, rangos y libros. 30%
b) Se han aplicado fórmulas y funciones básicas. 35%
c) Se ha generado y modificado gráficos de distintos tipos. 35%
	- Conocer la estructura de una hoja de cálculo.
- Dar formato a celdas, columnas, filas y tablas.
- Conocer el uso de referencias a una celda.
- Crear libros utilizando fórmulas, funciones y gráficos.
- Realizar ordenaciones y filtrados de datos.
- Elaborar distintos tipos de documentos y plantillas.
- Configurar las opciones de página para realizar impresiones.






	[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]UNIDAD 6.  HOJAS DE CÁLCULO II

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Modificar o editar los datos de la hoja de cálculo
- Restringir datos en las celdas
- Proteger los datos de las hojas de cálculo
- Trabajar con ventanas de Excel
- Las funciones de Excel
- Los gráficos de Excel
- Imprimir una hoja de cálculo o un libro
	Resultados de aprendizaje (12%):
4. Elabora documentos utilizando las aplicaciones avanzadas de hojas de cálculo.
Criterios de evaluación:
a) Se han utilizado funciones avanzadas en las hojas de cálculo. 40%
b) Se han creado tablas dinámicas para consolidar datos. 30%
c) Se han generado gráficos avanzados para la interpretación de datos. 30%
	- Inserción, eliminación y reemplazo de contenido sobre documentos creados
- Búsqueda y reemplazo de información sobre documentos
- Realización de series sobre un documento
- Uso de autosuma y otras funciones básicas
- Crear un documento con las distintas funciones propuestas
- Generación de gráficos
- Visualización de la información haciendo uso de la división de paneles.
- Imprimir documentos haciendo uso de configuraciones específicas



	[bookmark: _heading=h.26in1rg]UNIDAD 7.  PRESENTACIONES I

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Introducción a las presentaciones, funciones y características
- Recomendaciones
- Microsoft PowerPoint
- Operaciones básicas
- Trabajar con presentaciones. Las diapositivas
- Editar texto de una diapositiva
- Reglas, cuadriculas y guías
- Insertar objetos
	Resultados de aprendizaje (10%):
5. Elabora presentaciones gráficas básicas utilizando aplicaciones informáticas.
Criterios de evaluación:
a) Se ha diseñado una presentación con texto, gráficos y animaciones. 35%
b) Se han aplicado transiciones y efectos visuales adecuados. 35%
c) Se ha utilizado el equipo informático para la ejecución de la presentación. 30%
	- Crear presentaciones utilizando la aplicación PowerPoint o cualquier otra aplicación de creación de presentaciones.
- Conocer los diferentes diseños de una diapositiva.
- Editar diapositivas incluyendo textos y objetos.
- Uso de la regla, cuadrículas y guías
- Insertar objetos en una presentación






	[bookmark: _heading=h.lnxbz9]UNIDAD 8.  PRESENTACIONES II

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Introducción
- Efectos de animación
- Transiciones
- Diseño
- Presentación con diapositivas
- Publicación
- Proyección
- Alternativas al PowerPoint
	Resultados de aprendizaje (10%):
5. Elabora presentaciones multimedia avanzadas utilizando aplicaciones informáticas.
Criterios de evaluación:
a) Se han creado presentaciones multimedia con audio y video. 35%
b) Se han insertado gráficos y objetos multimedia. 35%
c) Se ha ejecutado la presentación con el equipo informático. 30%
	- Configurar y personalizar la presentación en su exposición al público.
- Conocer los tipos de transiciones y animaciones que es posible incluir en las presentaciones.
- Utilizar las ideas que se ofrecen para realizar y exponer presentaciones profesionales.
- Publicación de una presentación
- Aprender a usar PowerPoint para proyectar y las opciones que tiene
- Uso de otras aplicaciones para presentaciones






	[bookmark: _heading=h.35nkun2][bookmark: _heading=h.1ksv4uv][bookmark: _heading=h.44sinio][bookmark: _heading=h.2jxsxqh][bookmark: _heading=h.z337ya]UNIDAD 9 PROCESADOR DE TEXTO I

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Procesadores de texto. Estructura y funciones
- Trabajo con documentos
- Aplicación de formatos en la edición de textos
	Resultados de aprendizaje (11%):
3. Elabora documentos de texto básicos utilizando aplicaciones de procesamiento de texto.
Criterios de evaluación:
a) Se ha editado un documento aplicando estilos de texto. 30%
b) Se han insertado y configurado tablas en el documento. 35%
c) Se ha configurado la paginación y márgenes del documento. 35%
	- Utilizar las funciones básicas del procesador de textos.
- Crear documentos aplicando distintos formatos.
- Revisar los documentos en busca de faltas de ortografía e incluir comentarios en ellos.
- Imprimir documentos y sus opciones






	[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]UNIDAD 10. PROCESADOR DE TEXTO II

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	- Inserción de imágenes y otros objetos en un documento
- Columnas
- Tablas
- Combinación de documentos: correspondencia, sobres y etiquetas
- Copias de seguridad
	Resultados de aprendizaje (13%):
3. Elabora documentos complejos utilizando aplicaciones avanzadas de procesamiento de texto.
Criterios de evaluación:
a) Se han utilizado referencias cruzadas y tablas de contenido. 40%
b) Se han aplicado funciones avanzadas de edición de texto. 30%
c) Se han utilizado macros para la automatización de tareas en documentos. 30%
	- Utilizar adecuadamente herramientas de ilustraciones y objetos de texto.
- Crear columnas y escribir un texto sobre la distribución 
- Diseñar tablas en un documento e incluir contenido en ellas.
- Elaboración de copias de seguridad tanto online como offline






7. [bookmark: _Toc212069704]PROYECTO INTERMODULAR.

Este curso se realizara  el PROYECTO INTERMODULAR DE APRENDIZAJE dirigido por el tutor del curso que implicará a todos los alumnos con la colaboración de  todos los profesores.
Regulado en la INSTRUCCIÓN DÉCIMA de la Resolución de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial por la que se dictan Instrucciones sobre la ordenación y la organización de los grados D y E de formación profesional para el año académico 2025-2026. Según el punto 3:
Los proyectos intermodulares se configurarán a partir de un conjunto de actividades que, en total, sumarán 25 horas en los ciclos de grado básico y 50 horas en los ciclos de grado medio y superior.
Los alumnos realizarán Trabajos, individuales o en grupo de hasta un máximo de tres componentes, de investigación experimental, emprendimiento, desarrollo de procesos, estudios de viabilidad y mercadotecnia o memorias bibliográficas. En esta modalidad, la defensa del proyecto intermodular será obligatoria y se programará al final del último curso de la oferta formativa o, en la modalidad virtual, al final del curso académico en el que se determine su desarrollo.

8. [bookmark: _Toc212069705]METODOLOGÍA DIDÁCTICA.

[bookmark: _Hlk180407371]Según el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional: “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

9. [bookmark: _Toc212069706]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología didáctica utilizada será activa y participativa, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo y trabajar en equipo. Para ello, es imprescindible que se comprenda la información suministrada, frente al aprendizaje memorístico, y que participe planteando dudas y comentarios.
El desarrollo de todo el módulo y la secuenciación planteada va centrado a que cada una de las unidades se desarrollen en el aula, tanto utilizando libros de texto, como las nuevas tecnologías. El aula está diseñada en forma de herradura para facilitar la utilización de los equipos informáticos y las exposiciones. También disponemos de una mesa central a modo de taller para el trabajo en equipo.
Las unidades de trabajo se inician con actividades iniciales a fin de utilizar los conocimientos previos de los alumnos sobre los contenidos que se van a tratar, y reflexionando sobre la necesidad y utilidad de los mismos. Se comenzará con actividades breves encaminadas a averiguar el conocimiento a priori de los alumnos sobre la temática de la unidad, utilizando el debate como elemento motivador.
Se seguirá con la explicación de los conceptos de cada unidad didáctica y se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor. Se utilizará el libro de texto para que el alumno estudie los contenidos y que les sirva de base para desarrollar el resto de actividades, aunque en algunos casos se plantearán labores de investigación, en internet, para afianzar contenidos. También los alumnos realizarán presentaciones ante sus compañeros de los trabajos realizados, con el fin de mejorar su expresión oral y confianza.
En cuanto a la parte práctica, el profesor expondrá y resolverá una serie de ejercicios para resolver en los equipos del aula y en el taller, cuyo objetivo será llevar a la práctica los conceptos teóricos previamente expuestos. El profesor resolverá todas las dudas que pueda tener el alumnado, tanto teóricas como prácticas. Incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejercicios específicos para aclarar los conceptos que más les haya costado comprender. Posteriormente, se propondrá un conjunto de actividades para desarrollar en el aula. 
El alumno deberá realizar una serie de prácticas que dependerán de los contenidos de las unidades didácticas. Estas prácticas podrán ser individuales o en grupo. Dichas prácticas, en la medida de lo posible, tendrán carácter grupal para formar a la clase en el clima de trabajo en grupo; tan importante en las empresas.
El profesor comprobará y calificará las tareas individuales en el cuaderno del profesor, y corregirá los posibles errores de los alumnos en sus prácticas. Los alumnos podrán corregir sus errores y volver a enviar la tarea siempre que estén dentro del tiempo de entrega.
Previamente al día del examen, el profesor recordará a los alumnos el contenido de las posibles preguntas del examen aclarando las dudas planteadas. Se realizará al final de cada unidad de trabajo un simulacro de examen mediante la herramienta grupal Kahoot.

10. [bookmark: _Toc212069707]RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Durante el curso se utilizarán principalmente las plataformas de Google Classroom, Google Drive y EducaMadrid como recursos didácticos complementarios con materiales curriculares, y se pretende que cada alumno realice las tareas que se le encomendarán durante el curso y que recogerá actividades de búsqueda de información. 

Los recursos software empleados están centrados en la utilización de equipos informáticos y recursos multimedia, software de base (programas de virtualización, sistemas operativos propietarios y libres, Internet y recursos Web 2.0, paquetes ofimáticos y gestores de correo). También se utilizarán recursos didácticos tecnológicos como Kahoot, Canva, eXeLearning, software de grabación y vídeo, entre otros. En cuanto a hardware se precisan recursos multimedia como cañón de proyecciones, altavoces, webcam, entre otros.

El libro de texto recomendado para el alumno es: Ofimática y archivo de documentos, EDITORIAL EDITEX, ISBN Nº 978-84-1321-860-1.
11. [bookmark: _Toc212069708]EVALUACIÓN

Evaluación inicial
Mediante una entrevista inicial y cuestionarios de conocimientos previos, se estudiará el nivel de acceso del alumno en cuanto a actitudes, capacidades y conocimientos básicos, de forma que el proceso de enseñanza-aprendizaje pueda adquirir el carácter de individualización, haciéndose explícitas las adaptaciones y apoyos necesarios que necesite cada alumno. Se deberá conocer los recursos tecnológicos que dispone el alumno en su casa. 

[bookmark: _Toc212069709]EVALUACIÓN ORDINARIA
Durante todo el curso, se realizará el seguimiento y evaluación de cada uno de los alumnos, dejando constancia, al menos de:
· Asistencia.
· Participación en el aula y el desarrollo de las prácticas que en ella se plantean.
· Comportamiento en clase y actitud en el aula. 
· El grado de consecución de las capacidades reflejadas en los objetivos.
· El grado de asimilación de los contenidos.
· Tareas entregadas a tiempo y elaboradas correctamente. 
· Las calificaciones numéricas obtenidas en el módulo.
Al alumnado se le informará periódicamente durante el proceso de aprendizaje mediante entrevista individual, de las calificaciones que vaya obteniendo, y de la marcha de su proceso de aprendizaje. Y después de cada sesión de evaluación recibirá información de las calificaciones obtenidas y de la marcha de su formación, mediante los boletines de notas.
Los padres y tutores recibirán información periódica sobre el desarrollo del programa de sus hijos a través de entrevistas personales con los profesores y tutores del equipo educativo, así como por medio de conversaciones telefónicas y de los boletines de calificaciones de cada evaluación.

[bookmark: _Toc68720099][bookmark: _Toc113876614]
12. [bookmark: _Toc212069710]MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO EDUCATIVO A LO LARGO DEL CURSO ACADÉMICO

Al término de cada unidad de trabajo se realiza un examen. Si no se supera, se realiza otro de recuperación antes de finalizar la evaluación. Si finalmente este tampoco se supera, el alumno tendrá dicha evaluación suspensa y la recuperación se realizará del total de unidades de la evaluación suspensa en las fechas establecidas para la evaluación ordinaria. 

Se establecen las pautas siguientes para ofrecer al alumno la posibilidad de alcanzar los objetivos marcados para el módulo a un ritmo acorde a sus aptitudes.
Podemos distinguir como alumnos con necesidad específica de apoyo educativo a los siguientes:

· Alumnos con necesidades educativas especiales:
En caso de que se matricularan alumnos con dificultades de aprendizaje, se consultará y solicitará información al Departamento de Orientación y en la medida de lo posible y se adaptará la metodología a las necesidades del alumno sin que ello suponga una rebaja de los contenidos mínimos. Las medidas que se podrán aplicar serán exámenes con letra adaptada, mayor tiempo, etc.

· Alumnos con trastornos graves de conducta:
Se insistirá básicamente en reforzar los contenidos mínimos mediante actividades de refuerzo pedagógico como por ejemplo:
· Modificar la ubicación en clase.
· Repetición individualizada de algunas explicaciones.
· Propuesta de actividades complementarias que sirvan de apoyo.
· Potenciar la participación en clase.
· Propuesta de interrogantes para potenciar la curiosidad y con ello el aprendizaje.

· Alumnos con discapacidad física:
Se estudiaría el tipo de dispositivos (periféricos) que precisan y hacer la pertinente consulta y solicitud a las autoridades o asociaciones dedicadas a tal fin.

· Alumnos con altas capacidades intelectuales:
Se procurará sustituir las actividades que cubran los conocimientos ya adquiridos por otras que requieran un planteamiento más laborioso y que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento.

Indicar que la legislación que regula la Formación Profesional Básica, no permite realizar adaptaciones curriculares, según se indica en la DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA del RD. DECRETO 107/2014, de 11 de septiembre, y en la DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero “A efecto de dar continuidad a los alumnos con necesidades educativas especiales y responder a colectivos con necesidades específicas, la Consejería competente en materia de educación podrá establecer y autorizar otras ofertas de formación profesional adaptadas a sus necesidades, como programas que incluyan módulos profesionales de un título profesional básico y otros módulos de formación adaptados a sus necesidades. Esta formación complementaria seguirá la estructura modular y sus objetivos estarán definidos en resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos, según lo establecido en la normativa vigente.
[bookmark: _Toc212069711]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE
[bookmark: _Toc441166677][bookmark: _Toc68720101][bookmark: _Toc113876616]Los alumnos que no consigan superar el módulo profesional pasarán a la evaluación extraordinaria.

[bookmark: _Toc212069712]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Para preparar las pruebas de recuperación el profesor podrá proponer al alumno la realización de varias actividades de recuperación entre la evaluación ordinaria y la extraordinaria, con objeto de que el alumno adquiera los resultados de aprendizaje exigidos y no superados, y se enfrente con éxito a la prueba de recuperación. Las actividades de recuperación propuestas serán individuales, atendiendo a las capacidades exigidas y no adquiridas de cada alumno.

La prueba de la convocatoria extraordinaria de junio se realiza sobre todos los contenidos del módulo. Será necesario alcanzar al menos un 5 en la misma, para aplicar a la evaluación la puntuación de las prácticas realizadas. Se calificará la evaluación extraordinaria con el 100% de la prueba objetiva.
13. [bookmark: _Toc441166678][bookmark: _Toc68720102][bookmark: _Toc113876617][bookmark: _Toc212069713]ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Siempre que sea posible y si la situación lo permita se propondrán visitas que sean de interés y estén vinculadas al contenido y formación del ciclo. Se realizará una visita a lo largo del curso a alguna exposición relacionada con Informática del Edificio Fundación Telefónica en Madrid, y también a alguna o algunas actividades de la semana de la ciencia en noviembre. 
	
Se  propone también visitar con los alumnos alguna feria informática en la que puedan observar de cerca los últimos productos que aparecen en el mercado.
14. [bookmark: _Toc441166682][bookmark: _Toc68720103][bookmark: _Toc113876618][bookmark: _Toc212069714]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _Hlk67510639]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación. Se solicitará a los alumnos que cumplimenten un cuestionario con el fin de que evalúen desde su punto de vista, el trabajo del profesor.

15. [bookmark: _Toc441166683][bookmark: _Toc68720104][bookmark: _Toc113876619][bookmark: _Toc212069715]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de un resumen de esta programación, donde se recogerán sus aspectos esenciales.
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